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.PRESENTE 

En. ooservencta a las disposiciones aplrcebles previstas ·en la -Constitucíón Potrñca de la Ciüdad•·de 
. Méxi.co, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Adrninistracíón Pública de 'la Ciudad de México,. 

ta Leyúrgánica de-Alcaídtas de 1-a Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022,-por ei .cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 

. -Orgánica aprobada mediante registro. Número AL-A0-23/'011022, y publicado en la gaceta oriciil,I el 
·. 2:5 de octubre de. 2022, en que ia Dírección de Preservación y Conservacióndel ÍVJ:edio Ambi•ente 

quedó: tegfstrada ante .fa Secretaria 'de Adrtrinistración y· Finanzas cómo parte de la estructura :de la 
.Akald'ía Alvaro Obreqón, quien suscribe el presente para los fines a quebaya íug.aF-. .. 

. . Sél'íalado el ámbito de competen era de esta Dirección de Preservación y Conserva'Ción del M\id_'io . 
· Ambiente, y en atención a la so1icitud inqresada ante este Órgano Político Administrativo con- fecha 
1'8' de·en'éro de 2023", a la que se le asignó el número de SUAC 23:01'1817715.14 donde solicita ·1a 
vafdract.ón de 2 'árboles, u se localizan en 

de esta. Alcaldia Álvaro Obreg.ón, hago de' su conocimiento lo 

1. Én·. fecha 18 'de abril de 2023, personal adscrito a l.a Direccíon de Preservación y 
Conserv,aci'ón dél Medio Ambiente, de esta Alcafdía Álvaro Obregón, se constituyó 

. en- el dcrnicifio. señalado- en. ta so.ncrtud de referencra.. con el propósito de realizar el .• 
· · reconócimiento del sitio, la inspección ocular y ei· levantamiento de la información .. pertinente. · · 

11. Con fecha·18 de-abril, de 20-23, personal técnico operativo adscrito al.a-Dirección de 
Preservación y Co_nservación del Medio Ambie·nte, capacitado y certificado por la · 
Secretaria del. Medio Ambiente del Gobierno de· la· Ciudad .de México, realizó. el 

· ·o)ctameri .Técnico del arbolado, .evaluarido entre otras. cosas, las características. ./J . . ,aéridrométricas y'fít6-saRitaría:s del sujeto arbóreo,_3:si corno del sitio donde se 'localiz�, 1 ·. ,.ello.en -estrícto a:peg"O a· lo prev1st-0"en-el Artlculo 118 .. de ·l.a Ley Ambiental ae 11· 
· .'Proteccrón a la Tierra en•_él Distrito Federal y, el numeral 5,3·de la Norma Ambiental . ¡/ ·.. �- · .· ·. ffiffi, Federal NADF-001-RNAT-2Ó15, que· establece los Requisitos y·· • • 

O: : ·'.h�iories Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales .d·e · '/ · 
, , .. : ·, �cfé'r�úbJi·có o Privado, A·uto/id.ades, y en general todos aquellos que reaiicerr, . / · 

.• �Ei®!Bi�- tr?splant� y restituéión_ 9e_ árbol_es apücabte irlá:Cíudad' de Mexiéo, de¡ .··/ 
COORDl,,i,.�i<!,�C\llQJmoo\,l' la s1g:U1ente descripción: . . . · · ', f -:: . ·, -�ARdUES.�jARDINES. . . . . . . . 
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FOLIO: 
DICTAMEN TÉCNICO DE ARBO,LADO 

l - El m nado el dorrucrho 

1 18 de obnl do 2C23 
�:---- 

Rl;;FERENCIAS. 

FECHA: 
DIRECCION 

SOLICITAN1'E: 

<( (/) 

>- ::z o o 
(/) z > e:: en w < ,_ o: 

� � s V) z •::>o o z. !:: o Q'. -a ...J 
w 1 ºº u LU 0 :E u -o º- CI o :z 7- - ::; E o e: :::> l.!.J � z ou 8 ¡;: u < 1- - <;: .q; (/) ...J w w Q "' cr.::: U!l! o f/) - < o o:: u >0 <( e:: 3s <->o z �z < o. .tij e, - UJ :':, ::l > � u � < :::> ºz ¡:c:,z LU < <z co.!±! o éñ ..J o :¡;;O e:: Zw <� Uo (/) u. 1- >w '-<( u ,_ s� .... ¡;'¡ ro o e:: 

� e::: ::: :;;;u o :,::, <( V) u o:: LU WO o o w UJ (/) e:;; ,- 1- 1- Vlu z <l. w < o z co l:J X Q:'. o a: UJ o. 

Arool ir-et nado 40' con 
� ta to cccorn.name. ·� desrncci-a, muñor-cs. o "' ,r�er.e doscencerna 
,, o o 'i:' "' !• ,e 

en Jl'O ce sus t(O"'ICOS e, "' :o o M o o o ci .., "' ,,, e, ;:,nmarics herida 
-::: ;¡¡ e § ;g y " ::, o ,:., :, 1 " O' 4 15 2 u. <; "' .., <."> "' 1 n1Q'cén!=a en !::n.::;-c-� So '-' "' ..., 

M e e ; iJ; ... o 11) "' :z z e observa déb,lrrenw !D ] �= o 
U) o ffi ;ircl.ido con .r�<".!)O :::, " � u,minC.í"lte de <.> o ¡¡ 

desplome debidQ a que 
a ta estab neíad del 
ar�la¡e no es suficcn!!L 
/1[!:)ol 1"lc11na-do con 
r.,Jllo-ies. herdas 
mecarucas er. ranas. 
sistema racicula' 
n::;,·in11c:o .. Cl:L.!PO�S y 
c'orosrs en fo.laje; •ie:ie 
algunas ramas 
muertas por fac:o.res 
ac.éhccs y ramas co-i 

:g riesgo de desga;e por 
� exceso de peso. .te o El S1.Jjeto :)r:;1rco t,cnc . :, o 

� E V> ralees ·ep;i:,ídas las "' o o .,. '¡¡j <J o ·== a, o ..,, cuales causa-on carios >< :, 'O e:: "' e "' ,, 
estrucn.rates 2 "' O' 14 <!6 7 ., g o ::, ., i5 severos � e 7i -.: "' o, :o e: co-no lcve mernier-to o "' <5. e:; Q .,, 

"' o. y C!) z u fisuras en la ptar cna 2 "' N C/l u 
de concreto > Iract.rr as u. V, 

::, 
en la gsam,c,ón ce ta e:: 

(J) u.. 
03'1CUC:� Se 
rcccrnlenoa 
rc¡,aración de las 
mtracstructuras a las 
cuales hizo daño ta 
especie tales como la 
planeba de- l:;l 
banq.uet.a y 
guarnición: s.c sui;iere 
,:,ra-pl/ncu�.n d.e c.Jiétt, 

ara evitar derrico 
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LE'" AMBIENTAL os PROTECCIÓN LA TIERRA E:N EL DISfl�ITO FEDEl<AL: ARr·cuLO 118 NORMA Al1161E\JTAL ;:>A"/' 
l::L DIS I Rl,O FEDE:RJ\L NADF-001-RNAT-2015, n.nnerares 6 .. 6 3. 6 3.1., 6.3.1.5. 6.J 2. 7 .. 1.1 .. 7.1.1 .• /A. 7A.1 . / • ·¡ 2 
7 A 1 3 , y deo-as aplicables p�ra la PJécución de !o antes me.,cion:::i.do 

Et presente drctamen se emife de acuerdo con mi feal saber y entender 

ELABORO 

tuu#\) 
Miguel Angel G6mez V�ga Biol. Liliana Gutiérre z Franco 

Dictaminador de arbolado urbano de acuerdo 
a la Norma Amb,ental para el D,stnto 

Federal NADF-001-RNAT-2015 
No. De acreditación 376 
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l. .Se dictaminó procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: FICUS/Fic� 
oda dé 1 u-no árbol de la es ecie: FRESNQ/fi,axinus uhdei; que se yerguen en-- 

de est<j, Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a .ejecutar 
quedan.sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental d.e Protección a la Tierra en eJ 
Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal N.ADF-OO·J-RNAT-2015, para 
garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la 
realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto .en el artículo. 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articulas 29 fracción X, 51., 71 
fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción 
IV, 1 O. fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federa1, Norma 
Arob.iental para el Distrito Federal NADF-0.01-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo p.o.r el que. se 
delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación 
del Medio Amb.iente, las facultades en materia de poda,, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía 
Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - S.e le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el derribo de 1 (un.o) árbol d.e la especie: FICUS/Ficus benjemine; la .oda 
�especie: F�ESNO/Fraxinus uhdei; que se yerguen e_n 
--Alcaldía Alvaro Obregón. 
S.EGUN.DO. -·Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de. 
las Ciudad de México que cuente con certificación vig_ente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medid-as eje 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, e) no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, c.onforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

C.U.ARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001'-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lu_gar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; ,haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudi.eran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 8 el Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

1 

MTRA. !LEAN 
Conservación del Medio Ambiente 
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El presente documento se encuentra en su veraon publica y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasñca como acceso restringido en la modalidad de confidenaal la 1nformac1on publica que contiene datos personales y se autonza la creacion de 
versiones publicas con base en � "Catalogo de Documentos y Datos Personales ccnñdenctales apícables para H AJcald1a de Alvaro obrepon 
ACUERDO� 11-1D-CT/AA0/2021 


